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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/005052-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y Dña. Nuria 
Rubio García, relativa a distintas cuestiones sobre la acción social y solidaridad puestas 
en marcha por la Fundación Acción Social de Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 199, de 1 de febrero de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004753, PE/004756, PE/004779 a PE/004781, PE/004870, PE/004875, PE/004878 
a PE/004896, PE/004899 a PE/004920, PE/004951 a PE/004959, PE/004967, PE/004978, 
PE/004991, PE/005003, PE/005005 a PE/005007, PE/005031, PE/005036, PE/005052, 
PE/005068 y PE/005076, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5052, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D.ª Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Isabel Gonzalo Ramírez 
y D.ª Nuria Rubio García Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León sobre entregas dinerarias sin contraprestación 
realizadas por la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León en los 
últimos 15 años.

Sobre el plazo de 15 años demandados en las entregas dinerarias sin 
contraprestación y de los 20 años como periodo de captación de fondos del Fondo de 
Solidaridad, se debe tener en cuenta que la FUNDACION ACCIÓN SOCIAL Y TUTELA 
DE CASTILLA Y LEÓN se constituye el 19 de febrero de 2010 y adquiere personalidad 
jurídica con su inscripción en el Registro de Fundaciones eI 8 de marzo de 2010, fecha 
de la inscripción en el Registro de Fundaciones. Asimismo, el Protocolo de Colaboración 
para la creación de un Fondo de Solidaridad para la Lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social se suscribe el 21 de diciembre. de 2012 y la Estrategia de Intervención 
del Fondo de. Solidaridad el 22 de noviembre de 2013.

Con respecto a las entregas dinerarias sin contraprestación, se adjunta Anexo I 
con la información solicitada
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Con respecto a los recursos captados por el Fondo de Solidaridad para la lucha 
contra la pobreza y la exclusión social, se adjunta Anexo II con la información de las 
donaciones para el Fondo. Señalar que los recursos obtenidos mediante donaciones al 
Fondo de Solidaridad, fundamentalmente donaciones en especie, se han destinado a la 
entidad Banco de Alimentos. Las donaciones en metálico se han destinado a proyectos 
que de las entidades sin ánimo de lucro especializadas en la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social en Castilla y León, como el Banco de Alimentos, EAPN Castilla y León 
o Cruz Roja. No existe una condicionalidad de las donaciones a proyectos concretos, 
salvo en el caso de las donaciones otorgadas al Fondo de Solidaridad para las ayudas 
dirigidas al personal de Embutidos Rodríguez.

La información, tanto de las entregas dinerarias sin contraprestación como de las 
donaciones al Fondo de Solidaridad es la que se contempla en las cuentas anuales de la 
Fundación que han sido aprobadas en cada ejercicio.

En el año 2020 no se ha recibido ninguna donación al Fondo de Solidaridad.

Valladolid, 7 de febrero de 2021.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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